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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2:3 de enero de 197·1 por la que SiC: re
glamenta, la elaboración, circulación )' comercio
de la sangria y de otras lY3bidGS deril'wias del
vino.

I1ustrisimo seliar:

La. Ley 25/1970, de 2 de diciembre, que aprohó 01 Estat.uto
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. define ~m su ,¡¡!¡cuT::> 3:,

las bebidas derivadas del vino.
El Decreto 835/1972, de 23 de I11DXZO, que Hprubú el Reg:a.

mento General de la citada Ley establece que, pO!' el ~'¡¡nistc

rio competente, podrán ser fijadas las camctl'ríqjcHs y prüce
dimientos de elaboración de estas bebidas.

En su virtud, vista la propuesta e infOl'me d(;] ln,;1iLuio Na
cional de Denominaciones de Origen y los infonrH"; de la OI
ganizaci6n Sindical y demás preceptivos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar }¡l FL,é;iUn1enLtción
de Elaboración, Circulación y Comercio de la Sélognél. y de
Otras Bebidas Derivadas del Vino, cuyo U».;!n ar1.ic:uJndo se'
adjunta.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. r,
Madrid, 23 de enero de 197'1

ALLENDe y GAI1CL\B:\ \TER

lImo, Sr. Director general de Jndustrü15 \' \1erctldos en Ol'igen
de Productos Agrarios.

REGLAMENTACION DE LA ELABORACION, cmCU1ACION
y COMERCIO DE LA SANGRlA y DE OTRAS BFBlDAS

DERIVADAS DEL VINO

TITULO PR1\.Ir:RO

OBJf:l0

Articulo 1." En cumplimiento de 10 dispuf",;to ,'n el articu
lo 33 de la Ley 2511970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes, y en el de su Regiamento, ilpro
bada por Decreto 835/1972, de 23 de marzo, qUBdan sujL'tas a. 10
dispuesto eri el presente Reglamento la definición, elaboración.
ordenación y comercialización de la sangría, de la sangría
Zurra, de la clarea- y de la clarea-Luna.

TITULO H

DEFr:-;lClO:\ES

Art. 2.° Sangda es la bebida dO'ivada de "ino produci\h
en España, compuesta do vino tintn yagua lwtllra! (} c[lt'bónicu,
con zumos, extractos o esencias oa.ttwales de frutos cítricos
y con adición o no de azúcares.

La proporción minima de vino tinto conlenlda U1 b c;angrii-l
ha de ser del 50 por 100 en vajumen y el grado nlcohújico del
producto terminado debe esk'1r comprendido entre T' y /2"
Podrá- contener partícuJas sólidas de la PU1pf\ o corh'za de cí
tricos.

Art. 3.° Sangria-zurra es la behida derivnd", de vino pro·
ducida en España compuesta de vino tinto yagua natural
o carbónica, COn zumos. extractos o esencias naturales de
frutos cítricos, con aguardientes compuestos, licores ti otras
bebidas derivadas de alcoholes naturales; con o sin azúcares
y con adición a no de frutas troceadas. En todo caso Jn adición
de las citadas bebidas alcohólicas no borá superior al 5 por 100
en volumen del producto terminado ni elevará 1"1· grado alcohó
lico en más de dos grados.

La proporción mínima de vino tinto contl"nida en la !:iangria
zurra ha de ser del 50 por 100 on volumen y el grado alcohólico
del producto terminado -debe estar comprendido entre 7" y 14".

Art. 4." Clarea es la bebida derivada de vino produ-cida en
España compuesta de vino blanco yagua natural ° carbónica.
con zu.n:os, extractos o esencías naturales de frutos cítricos, y
con adICIón o no de azúcares.

La proporción mínima de vino blanco Cünlenida en la clarea
ha de ser del 50 por 100 en volumen y el grado alcohólico del
pr.od~cto terminado debe est.ar comprendido entre T' y 12".
Podra contener partículas sólidas de la pulpa o corteza de
citricos,

ArL S.O Clarcazurra es )a bebida dorivuda de vino produ
vida en E:-,paña, compuesta de vino blanco yagua natural o
carbónica, con zumos, extraclos o esencias naturales de frutos
citricos, con aguardientes compuestos, licores u otras bebidas
derivarlas de alcoholes natllrales; con o sin azúcares, y con adi·
ción o no de frutas troceadas. En todo caso la adicíón de las
citadas bebidas alcohólicas no SE'rá superior al 5 por 100 en
volumen dC! producto terminado ni elevará el grado alcohólico
en más de dos grados,

La proporción mínima de vino blanco contenida en la clama
zurra ha de su_del 50 por loa en volumen y el grado alcohólico
del pnlc1ucto l('nninado debe estar comprendido entre 7Q y 14",

TITULO 1If

Hver!-i rHO 1'C E f.'. EORAOOfU.:"· I·::,1;~OTELLADúRI::S

Art, 6" L Se consideran ela!Joradore3·emboteHadores de
ltVj bl.'bidas definidas en 105 artículos segundo, teLcero, Cuarto
y c;uinto aqupllas personas, individun[es o' jurídic:a.s, (¡,lO, en
uso di: la Hutorización concerlida H estos efectos por el. Ministerio
de AgdcuHura, dediquen Su nclí\'idad a. la elaboración yembo
tE" l1i\do dI' el khos productos.

Al'! l. Todos- los elaborddof,!;-cmhotelladores incluídos en
el urLcalo Sf'Xto deberán !.:star inSfTiros en el Registro de 1n
dus-tri:l.s Agrarías y en el Registro de Envasadores y Embotella
düre'L que se llevará en e[ Servicio de Defensa cont.ra Fnwdes
y de Ensayos y Análisis Agrícolas en la misma forma quo [o
establecido en el artículo ]12, apart.~(do 4. del Heglamento dd
Est.atuto di' la Viña, del Vino y de los Alcoholes (Decreto B:$5/
1872. de 2:1 dE" marzo).

TITULO ¡V

(j¡Sn¡CI();";V5 nE LA ¡:-¡SIAL.A(¡Ó¡;¡ DE ELAilOf\ACJÓN y EMHOl'ELLADO

Art 8" 1. las condiciones quo habrá de cumplir la insLa
lw:ión rlc eLtf_:wl'ación y embotellado seran:

1.1. Instalación de elaboraci.ón.

Los locules, tanto de elaboración como anexos, tendran las
caracteristicas de higiene y salllbridad determinadas por la
Dirección Genent! de Sanidad.

La ventilación por medios naturaies o por otros sistemas sen!
suHcientB.

Los pisos deben ser PCtCiiCftiIknte imperm3ables, de fácil
limpieza; los desagües ¡;erim de cierre hidniuJico, protegidos
con reimas o placas metálicas perforadas.

Los param0ntos de los locales de elalJoración f'starán recu·
biertos hasta una altura mínima de 1,60 metros d{J material
lavable; las cubiertas o techos serán de fácil limpieza.

Los recipientes, las máquinas y las tuberías de condwxión
dcstin;\(úts a la elaboración de los productos definidos en la
presünLe Rl:'glamentación deben'tn ser de material inatacable
por lns productos o sus superficü's en contacto con los mismos
re-cllbiprtas por materias Íl'latacub:cs. Todas las instalacjon p :;¡
serán accesibles para facilitar 2U limpieza,

Lt, Jefatura Provindal de Sanidad extendct'á el correspon
diente certifícado de potabilidnd del agua, que será exigido al
autorLmr Ja instalación.

Lfl_ phmta daboradora de estos productos deberá poseer u [l

laboratorio de análísjs, destinado a la determinación de lo:~

componentes fundamentales de las materias primas y de los
productos elaborados.

Hnbrán de diferenciarse, en la industria elaboradora, mo
diante rólulos, los enva50S que contt'ngan vino base de aqtleHos
ot.ros que contengan productos terminados, o se utilicen I>ara su
homogeneización o para tratamientos previos al embot.ellado,

Los depósitos dustinados a. contener bebida..'> alcohólicas es
tarán tm loc:al independiente y provistos de Jos medios de se
gl.lridad indispensables,

1.2 Planta emhotelladora.

Los locales reunirán las condiciones de higiene y salubl'.idad
determinadas por la Dirección General de Sanidad.

La planta de embotellar será de llenado automático, dispon
drá de instalaciones mecánica.s de preenjuague y lavado de bo
tellas, taponadoras, capsuladoras y etiquetadoras mecánic&,s,
Se dispondrá de instalación de pasterización adecuada para que
obligatoriamente sean sometidos a este proceso todos los pro
ductos elaborados. No obstante, podrán admitirse otros pro
c€dímientos físicos de conservacIón. previamente autorizados por
lo:> Organismos competentes.
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Art. 9'<' Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación
laboral, las personas que intervengap. en la elaboración de las
bebidas que contempla la presente Reglamentación deberán
cumplir 10 dispuesto en la Orden del Ministerio. de la Gober
nación de 15 de octubre de 1959. Los que intervengan en el pro
ceso de elaboración vestirán durante el trabajo d€ fol'ma ade
cuada con la debida pulcritud y limpieza. Se prohibe fumar en
los locales de trabajo que por razones de seguridad e higiene
así lo exijan.

TITULO V

PRÁCTICAS PERMITIDAS Y PROHIBlOAS

Art. 10. Además de las prácticas permitidas con cani.-ctor ge
neral en la elaboración del vino, se autorizan especillcamente
las siguientes:

1. La adición de mosto, mistela, azúcares, caramelo de mosto,
arropa y carame-lo de azúcar.

2. La adición d6" zumos, extractos o esencias natUrales de
frutos cítricos y otras frutas.

3. La adición al vino, después de haber sido efectuada la
práctica anterior en el proceso de elaboración, de agua carbó
nica o natural.

4. El empleo de especias o condimentos aromáticos, de ori
gen natural, como la canela. en proporción que no enmascare
los caracteres organol(¡pticos sustanCÍal-es de estas bebidas.

5. El empleo de anhídrido carbónico, siempre que la sobre
presión del producto terminado no supere 1 atmósfera a 20° e

Art. 11. En la elaboración de estas bebidas quedan prohi
bidas las prácticus no autorizadas en la preserlte .H.eg~amerrta

ción. y las que con carácter general cita el Decreto 835/1972
en la elabora.::ión de vinos.

Quedan expresamente prohibidas:
1. El empleo de materias colorantes artificiales, y las na

tura les no autorizadas.
2. El emploo de ácidos minerales y de sustancias de origen

orgánico mineral no aut0rizados expresamente en la elabora
ción de vinos o en el articulo 10 de la presente R:>glameni¡¡ción

Z. El empleo de antiscpticos y de antifermentos no autoriza
dos en la elab81-ación de vinos.

4, El emplüo de eduJcorantesartificiales.
5. El empleo de vinos, zumos, extractos y frutos defectuosos.

así como su tenencia en los locales de elaboración.

Se, prohíbe el depósito y tenencia en los locales de elabora
ción y embotellado de cualquier materia de posibk uti:iztl.'~iÓn

cuyo emploo no esté autorizado o no esté inscl'ito en el,P.egistro
a que se refiere el artículo 71 del Decreto 835/1972.

TITULO VI

C ... fUCTERÍSTlCAS DE LOS PRODUCTOS ELABOR.\OOS

ArL 12. Deberán reunir las siguientes características:

1. Graduación alcohólica:

1-1. Sangría y clarea, entre 7° y 12".
1.2. Sangría-zuna y cJarca-zJ.rra. entre 7° y 14-,

2. Azúcares reductores:

2.1. Seco, inferior a 5 gramos/litro.
2.2. Abocado, de 5 a 15 gramos/litro.
2.3. Semiseco, d~ 15 a 30 gramos/litro.
2.4. Semidulce, de 30 a 50 gramos/litro.
2.5. Dulce, de 50 a 70 gramos/litro.

3. Contenido en anhídrido sulfuroso:

Máximo de 300 miligramos/litro de anhídrido sulfuroso totaL
Máximo de 35 miligramos/litro de anhídrido sulfuroso Jibre.

4. I Contenido en metanol: Máximo de 0,5 gramos·. por ·1ítro.
5. La acidez de titulación expresada en ácido tartárico es-

tara comprendida entre 5 y 10 gramos/litro.
6. La acidez volátil será inferior a 0,6 gramos/litro, expre

sada en ácido acético.
7. La sangria-zurra y clarea-zurra. en caso de adición de

bebidas derivadas de alcoholes naturales, podrán contener las
materias autotizadas en su elaboración. Sin embargo. el con
tenido en esas materias no podrá ser superior a la cantidad
proporcional correspondiente a la adición de la bebida.

B. Para la determinación de .10s componentes y caracterís
ticas de estas bebidas sera &p!icable la Convención Internacional
para Unif1cadón de los Métodos de Análisis y Apreciación de
los Vinos de 13 de octubre de 1954.

Art. 13. S0 co~,siderarán productos no aptos para su destino
al consumo y venta al publico.

Al Los adulterados.
El Los que rebas¿>n los margoneB de tolerancia establecidos

en la prese-nte Reglanwntacíón.
el Los que tengan alguno de los caracteres siguientes:
C.l. Aquellos cuyo análisis quimico o examen microscópico

acusen enfumedad o alteración que no pueda ser corregida con
prácticas autoriza'3.as.

C.2. Los que sean sensiblemente defectuosos por su color,
01.)1' o sabor.

Dl Aquellos qu~ no cumplan las características expresadas
en el articulo anterior.

A dichos productos les será aplicable el artículo 68 de la
Ley 2511970, en cuanto sea compatible con la naturaleza de
loS mismos.

Art. 14. Productos adulterados.-Todos aquellos en los que
se haya aplicado prácticas no permitidas expresamente.

TITULO VII

DE LA DECLARAClON DE PRODUCTOS

Art. 15. Los elaboradores-embotelladores de sangría, clarea,
stlugria-zurray clarea-zurra están obligados a presentar duran
te los quince prímeros dias del mes de enero declaración, por
triplicado, por cada establecimiento que posean, en la que se
hará constar las cantidades de las distintas partidas según clase
y graduación: elaboradas durante el año y las existencias por
Clase y graduación al 31 dé diciembre.

La declaración tendrá efectos meramente estadísticos y le
será aplicable lo dispuesto en el artículo 4.6 del Reglamento
de la Ley 25/1970, Decreto 835/1972, de 23 de marzo. que expresa
que los datos contl."nidos en estas informaciones no podrán
facilítarse ni publicarse por el Ministerio de Agricultura. más
que en forma numórica, sin referencia alguna de carácter in~

dividual.
Las declaraciones se efectuUI'án unte ias Delegaciones Provin

ciales del MinisLfrio de Agricultura, con arreglo al modelo del
anexo número 1.

Una copia de la declaración debidamente sellada será de
vuelta al declarante como garantía de su presentación, quien
la conservará. durante un plazo de cinco años, a disposición
de los Servicios de Inspección.

El error admisible en esta declaración será, en cuanto a can
tidad, de! 5 por 100, y. en cuanto a graduaciones, del 2,5
por 100.

Art. lB. Los elaboradores-embotelladores deberán llevar li
bros de Registro segun modelo del anexo número 2 de esta
Reglamentación, debidamente diligenciados por los Servicios
Provinciales de Defensa contra. Fraudes y de Ensayos y Aná
lisis Agricolas.

En todo ]0 reft'rente a libtos registros deberá cumplirse lo
que se determina en el articulo 107 del Decreto 835/1972.

Los elaboradores que utilicen bebidas derivadas de alcoholes
naturales quedan 0bUgados a presentar ante el Servicio Pro
vincial de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agri
cOlas•. en los primeros quince dias de enero. declaración anual
a 31 de diciembre de existencias: y cantidades empleadas en las
distintas elaboracicnes, segun madeja del anexo número 3.

TITULO VIl!

CIRCULACIÓN

Art. 17. La sangría, clarea. sangría-zurra y <:larea-zurra sólo
podrán circular en recipientes de capacidad igual o inferior
a das litros, sin perjuicio de 10 previsto e,n el artículo 22 de
la presente Reglamentación.

Art. 18. En todo 10 que se refiere a circulación de estos
productos, deberá cumplirse cuanto al respecto establece el ar
tiCulo 105 del Decreto 835/1972.

Art. 19. Cuando la instalación elaboradora de estos produc
tos se encuentre dentro· o anexa a bodega que proporcione las
materias primas para aquélla. las cédulas de circulación y
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libros de registro se llevarán (:omo si se tratara de estableC!~

mientos totalmente independientes, debiendo extender una cé
dula de circulación, endosada a si mismo. por las partidas
de materias primas con ..destino a bebIda derivada de vino",
éstas se anotarán como salida en la data del libro n';,istro de
la bodega y como entrada en el cargo del libro registro de la

" industria de oobida derivada de vino.

TITULO IX

ENVASADO, ROTULACIÓN Y ETIQUETADO

Art. 20. La sangría, clarea, sangría-zurra y clar-eu-zurra
se expedirán para el consumo exclusivamente en o desde
envases de vidrio, o de cualquier otro material debidamente
autorizado para estas bebidas por la Dirección General de
Sanidad, de capacidlld igualo inferior a 2 litros.

Estos envases llevarán adherida una etiqueta o grabados en
el propio envase; en la que figuren, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 112 del Reglamento de la Vii1a, del Vino
y de los Alcoholes, los siguientes datos: Nombre o razón social
de la. firma que expida el producto, el número en el Registro de
Envasadores y Embotelladores, la clase y graduación del pro
ducto. La denominaclón del producto, de acuerdo con las defi
niciones que figuran en el títuloII, figurara en forma destacada,

En las etiquetas de sangría-zurra y clar('a.-zurra figurarán
ambos términos en iguales caracteres y con idéntico tamaño.

El error máximo admisible en la graduación alcohólica será
del 2 por 100.

Unicamente podrá consignarse en las etiquetas el lugar de
procedencia del producto cuando sea justificado el origen del
vino base utilizado. En el caso en que este nomhre geográfico
esté protegido por Denominación de Origen, solamente podrá
utilizarse si están incluídas estas bebidas derivadas de VillO
en el Reglamento de la Denominación de Origen correspondiente.

Queda prohibido el empleo en etiquetas y propaganda de
términos como Reserva, Gran Reserva y similares, que hagan
referencia a la edad o características de calidad, si no es por
autorización expresa del Instituto Nacional de Denominación de
Origen.

Art. 21. Queda prohibido el empleo de la botella clásica
de vinos espumosos y del tapón en forma de seta y morrión

.para el envasado de los productos objeto de esta Reglamen
tación.

TITULO X

COMERCIO EXTERlOR

Art. 22. La sangría, clarea. sanglia-zurra y ChiI'ea-ZUrra qu,~

se destinen a exportación inin en envases de capacidd igual
O inferior a cinco litros, y de acuerdo con 10 estabJccido en (-1
artículo 116 del Decreto 835/1972, deberán ir amparados por un
certificado de análisis, extendido por los Centros autorizados al
efecto por el Ministerio de Agricultura, y del certiflcado de
origen. si estuvieran acogidos a una Denominación de Origen.

Art. 23. 1. En los productos que hayan de ser exportadoS se
podrán efectuar aquellas prácticas que se consideren indispensa
bles para el cumplimiento de la legislación de las zonas o países
de destino, o para satisfacer las exigencias de sus mercados,
dsntro de las tolerancias en ellos admitidas. Los cnvaE"cs y las'
etiquetas de estos productos deberán adaptarse a las exigen
cias del país de destino, quedándo exentos en tal caso del cum
plimiento de cuanto se dispone en los párrafos primero y se
gundo del artículo 20 de la presente Reglamentación. En el
caso de adaptación de etiquetas o empleo de prácticas no auto~

rizadas para el mercado nacional, deben'!, figurar con carac
teres bien visibles e indelebles la 1l10nción '«Exportación~ en
españolo idioma comerCÍalmente admitido en el. país oe destino.

2. Para aplícar las practicas a que se refiere ü",tc artículo
deberá solicitarse de la Delegación Provincial del Ministerio
de Agricultura, en escrito razonado en el que se exponga can
tidad de producto a tratar, tratamiento a efectuar, lugar en que
el mismo ha de efectuarse y país al que. ha de cxportarse.
Simultáneamente presentará la petición con los mismos datos
a la nelegación Regional de Comercio, que remitirá su informe
a la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, la
cual, si éste fuera favorable, decidirá la resolución sobre la
concesión o no de la autorización para· efectuar la o las prácticas
que se soliciten, teniendo en cuenta las instrucciones dictadas
al efecto por el Ministerio de Agricultura.

3. El Ministerio de Agricultura podrá realizar las compro
baciones neCesarias sobre el cumplimiento de las condiciones

prescritas en la autorización, expidiendo, en su caso. los cer
tificados de análisis precisos para la exportación, quedando los
productos así tratados intervenidos por la Delegación Provincial
del Ministerio de Agricultura hasta el momento de su expor~

tación.
4. Si la exportación no se realizara, los productos así trata~

dos deberán ser o desnaturalizados bajo control de la Dcle~

gación Provincial del Ministerio de Agricultura o intervenidos
por la misma hasta que puedan ser exportados en otra ocasión.

5. Para el mejor cumplimiento de cuanto antecede, el tene
dor de los productos que hayan sido sometidos a las prácticas
a que se refi8re este artículo deberá comunicar a la Delegación
Provincial del Minist,erio de Agricultura que le autorizó, la eje
cución de la exportación, y caso de que la misma no se efectuara,
!ugnr en que se encuentra la mercancía. AsImismo el Ministerio
de' Comercio lnforma.rá al de Agricultura la realización o no
de la ('xportación.

TITULO Xl

DENOMINACIONES DE ORIGEN

Art. 24. La sangría, clarea, sangría~zurra y clarea-zurra
podrán acog'erse al régimen de protecciones de Denominaciones
de Olig2n, ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 2.'5/1970 y en
su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

TITULO XII

l."SPECCIONES y. S.ANCfONES

ArL 25. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros
Organismos. le corresponde al Servicio de Defensa contra Frau
des y de Ensayos y AnáJísis Agrícólas, en el ámbito de funCÍo·
nes del Ministerio de Agricultura, lo referente a la producción,
venta y circulación de los productos a que se refiere esta Re~

glarnentadón.
Las infracciones a 10 dispuesto en la Ley 25/1970, en el De·

creto 835/1972 Y en el presente Reglamento serán sancionadas
según disponen los artículos 119 al 132 del Decreto 835/1972 para
las cometidas para casos análogos en los vinos.

Las infracciones a 10 previsto en el artículo 16, párrafo 3,
serán sancionadas de forma análoga a lo estal::lecido para la
declaración de productos del artículo 73 del Decreto 835/1972.

Las infracciones a las restantes disposiciones de este Regla
mento serán sancionadas sin perjuicio de lo previsto por los
distintos Departamentos, en cuanto a las materias de su como

,petencia, de acuel·do con lo previsto en la Ley 25/1970 y dis~

posiciones complementarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Reglamentación entrara en vigor al
día siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado*,
salvo lo establecido en las disposiciones transitorias. .

Sogunda. La graduación alcohólica que se establece en las
definiciones v características de los productos de la presente
Reglamentación es la graduación alcohólica adquirida contem
plada en el anexo nümero 19 del Decreto 835/1972.

DISPOSICIONES TRliNSITORIAS

Primora,-Los productos cuyas definiciones se recogen en los
articulas segundo. tercero, cuarto y quinto habrán de ajustarse
en su elabnración y características a las establecidas en esta
Reglamentación antes del 31 de juTío de 1974.

Segunda. La autorización contemplada en el artículo sexto
debení ser solicitada dentro de los dos meses siguientes a partir
de la publicación de la presente Reg1amentación,

Tercera. Los productoS- elaborados legalmente con anteriori
dad al 31 de julio de 1974 y que no cumplan lo establ¡;;cido en
la presente Reglamentación. no podrán ser comercializados con
po.sterioridad al 31dedidcmbre de 1974.

Cuarta. La aptitud para el destino al consumo y venta al
público de los productos contemplados en los apartados El y Dl
del articulo 13 y disposición transitoria tercera caducará el 31 de
diciembre de 1974.

Quinta. La declaración de productos prevista en el título VII
se efectuara en los modelos de los anejos de la presente Reg]a~

mentación, a partir del 31 de diciembre de 1974.
. Sexta. Salvo en lo preceptuado por disposiciones legales de
rango superior, los nrticulos 20 y 21 entrarán en vigor para los
productos al consumo el 31 de diciembre de 1974.

Séptima. La obligatoriedad de circulación en recipientes de
capacidad igual o tnferior a dos litros, salvo lo previsto en el
artículo 22, entrará en vigor el 31 de diciembre de 1974.



Declara que ha producido en el año natural an1erior y posee en existencias las cantid<>.des de s¡,¡ngría, du f('1i , sHngríazllrra y clarea-zurra que se especifican, asi

como los vinos de base en sus elaboraciones.

ANEXO NUMERO 1

DECLARACIO:-¡ DE PRODUCCION y EXISTE"CIAS DE SANGRlA. CLAREA. SANGRIAZURRA y CLAREA ZURRA
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ANEXO NUMERO 3

LIBROS REGISTRO PARA SANGRIA, CLAREA, SANGRlA.ZURRA, CLAREA·ZURRA y MATERIAS PRIMAS (11 PARA SU ELABORACION
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NQTA.-En la hoja de Data sr ddaJlahn por cada día la~ cantiriades enva~adas o emb";:'2·/jadas, así como 1m d%lll1<!l.llrl" y si ej d'lstino es consumointeríor o exportacíon,

(1) Se incluirán: Agua, zumos, bebidas derivadas de alcoholes naturales, etc.
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A!\iEXO NUMEHO 3

BEB!DAS DEHIVADAS DE ALCOHOLES NATURALES EN LA ELABORACION DE SA!\GRI.\·ZURRA y CLAREA~ZURRA

rrovincia do _ ' Número de Registro de Industrias Agrarias

DECLARACION DE E,IIJt'LFO DURILYfE EL A1\'O "... y EXISTENCiAS A 31 DE DICIEMBRE DE 19 .
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de la industria de bebida

númerocane

con dom.ici¡io en , callo o plc17.n

número , como U)

derivada de Vilh', situada en

Ayuntamienl0 de

Don

Declctra que ha C'mp188,do en el año ,en la producción de sangTía·zurra y clarea-zurra, y ct.:f'nta en exi,;¡lencia E. 31 de diciembre. ias $igllient~s canUdades diftlrendadas

de bebidas del'iva(/:::t3 do alcoholes natl.n-ales.
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(11 ~ Propi~ta.rio, arrendatario, etc.
(2) Bebida derhulu de e,1cobr)l natural (brandy, sn[l, ron, ginebra, etc.l.
(¡'IJ Sangríaz~rru, clarea-zurra.
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